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Número Asunto
Fecha

sanción

5371
Presupuesto general de la administración municipal 
2025. 

16/04/2025

5372
Sobre adhesión al programa provincial "Mejor con 
Deporte". 

23/04/2025

5373 Convocatoria mesa de nocturnidad. 30/04/2025

5374 Eleva Decreto Nº 1701 (ad-referendum). 30/04/2025

https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=56&numero=5374
https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=56&numero=5373
https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=56&numero=5372
https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=56&numero=5371




Número Asunto
Fecha

sanción

1872 
Presupuesto general de la administración municipal 2025. Sr. 
Néstor Centurión. - Solicita audiencia por problemática de 
trabajadores del rubro serenos marítimos. 

03/04/2025

1873
Proyecto de Ordenanza. Contratación directa de empresa 
Antares Technologies. 

09/04/2025

1874
Pedido de Informe destino contribución S.A.M.C.O. que se 
cobra a los contribuyentes. 

16/04/2025

1875
Vecinos de zona Belgrano y Moreno. - Elevan reclamo por 
diversas falencias de comercio aledaño. 

16/04/2025

1876
Empresarios de la ciudad de Villa Constitución. - Solicitud de 
regularización de situación del Parque Empresarial 
Constitución. 

16/04/2025

1877
Audiencia con tránsito municipal y la dirección del Centro de 
Educación física Nº26 para ordenamiento de tránsito en las 
inmediaciones de la institución. 

16/04/2025

1878
Demandas de instituciones educativas sobre creación de 
nuevos cargos de asistentes escolares al Ministerio de 
Educación de la provincia de Santa Fe. 

16/04/2025

1879
Convocatoria a audiencia sobre avances en Zona Franca 
Santafesina y del Puerto Franco. 

16/04/2025

1880 Pedido de Informe sobre el fondo de asistencia educativa. 23/04/2025

1881 Guardia Urbana. 23/04/2025

1882
Programa provincial de apoyo al deporte comunitario y la 
formación deportiva. 

23/04/2025

https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=60&numero=1882
https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=60&numero=1881
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https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=60&numero=1872




Número Asunto
Fecha
sanción

2915 Informe de obras solicitadas para Barrio Industrial. 03/04/2025

2916
Implementación del programa de ciclovías para los y las 
estudiantes de Villa Constitución.

03/04/2025

2917
Avances en la Ordenanza N°5291/23 a más de un año de su 
promulgación. 

09/04/2025

2918
Bares de la ciudad de Villa Constitución. - Elevan reclamo por 
evento realizado 

16/04/2025

2919
Sr. Sosa David. - Eleva solicitud de estado de implementación 
de Ordenanza Nº 5094. 

23/04/2025

2920
Informe cumplimiento convenio celebrado entre la 
Municipalidad de Villa Constitución y la firma Servicios 
Portuarios SA. 

30/04/2025

2921 Pedido de informe zanjeo en barrio Libertad. 30/04/2025

2922 Pedido de informe Calle 4 - Barrio Prefectura. 30/04/2025

https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=54&numero=2922
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Número Asunto
Fecha
sanción

802
Declara de interés municipal los murales realizados por la 
artista Liliana Scarafiocca. 

09/04/2025

803
Interés social y ambiental la travesía -Remamos por nuestros 
ríos, en defensa de la vida y la soberanía-. 

09/04/2025

804 Interés social y cultural a la Reseña Histórica del Concejo. 09/04/2025

https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=43&numero=804
https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=43&numero=803
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En la edición del Boletín Oficial de la Municipalidad de Villa Constitución del mes de 
mayo de 2024, donde se publicó la Ordenanza Nº 5.322, se deslizó el siguiente error 
por parte del organismo: 

Donde dice: 

ARTÍCULO 1º: Todo ex combatiente de Malvinas que hasta el momento de entrada 
en  vigencia  de  la  presente  ordenanza  tenga  domicilio  en  la  ciudad  de  Villa 
Constitución, Pavón, Empalme Villa Constitución, Theobald y Rueda, tendrá derecho 
a  un  nicho  que  será  otorgado  por  la  Municipalidad  en  forma  gratuita  y  bajo 
condiciones de disponibilidad según Anexo Nº 4 que consta en el presente. 

Debe decir:

ARTÍCULO 1º:  Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal destinar un lote 
del  cementerio  local  para  la  construcción  del  "Memorial  Héroes  de  Malvinas", 
conforme lo solicitado por los integrantes de la Asociación Civil Centro y Museo de 
Veteranos  de  Malvinas  Puerto  Argentino  Departamento  Constitución  CUIT  30-
71587740-2  en  el  Expediente  Nº  18.989,  priorizando  otorgar  un  lote  con  las 
características y ubicación descriptas en dicho documento, o en su defecto, disponer 
un lote que cumpla las mismas condiciones que aquel, que podría están emplazado 
en  la  fracción  de  terreno  actual,  ubicado  en  el  predio  destinado  al  Cementerio 
Municipal  de  la  ciudad  de  Villa  Constitución,  Padrón  40057/2,  Departamento 
Constitución, dentro de la "Sección Ampliación B, Zona 8, Sur Centro"; con frente al 
Nor Este sobre calle principal interna, formando esquina con calle secundaria interna 
del  mismo  sector.  Poligonal  cerrada  de  limites  de  4  lados,  cuyas  dimensiones 
lineales son las siguientes:

a) Lado Nor-Oeste mide 5.50 metros,  linda al  Noroeste con calle  secundaria 
interna; 

b) Lado  Nor-Este  mide  13.75  metros,  forma  con  el  anterior  un  ángulo  de 
90º00'00” Linda al Nor-este con Calle Principal interna;

c) Lado  Sud-Este  mide  5.50  metros,  forma  con  el  anterior  un  ángulo  de 
90º00'00”, linda al Sud-Este con más terreno del cementerio;

d) Lado  Sud-Oeste  mide  3.75  metros,  forma  con  el  anterior  un  ángulo  de 
90º00'00”,  linda  al  Sud-Oeste  con  más  terreno  del  cementerio  y  cuyos 
ángulos internos son todos de 90º00'00”, encerrando una figura rectangular.

El  mismo  encierra  una  superficie  de  75.62  metros  cuadrados;  siendo  las 
coordenadas geodésicas de 2 de sus vértices:

a) Nor-Este latitud – 33º15’4.38’’ y longitud – 60º20’30.30’’

b) Sud-Oeste latitud – 33º15’4.83” y longitud – 60º20'30.04”

c) la coordenada geodésica del centroide de la parcela de latitud – 33º14’4.64” y 
longitud 60º25’30.15”, de acuerdo con el croquis adjunto.



Donde dice: 

ARTÍCULO 2º:  Téngase presente a los fines de su reglamentación, lo establecido 
en la Ordenanza N° 3147/05 previendo la excepcionalidad a los ex combatientes con 
domicilio  en  las  localidades  de  Pavón,  Empalme  Villa  Constitución,  Theobald  y 
Rueda.

Debe decir:

ARTÍCULO 2º: Modifíquese el art. 1º de la Ordenanza Nº 3.147/05 que quedará 
redactada de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1º: Todo ex combatiente de Malvinas que hasta el momento de 
entrada en vigencia de la presente ordenanza tenga domicilio en la ciudad de 
Villa  Constitución,  Pavón,  Empalme  Villa  Constitución,  Theobald  y  Rueda, 
tendrá derecho a un nicho que será otorgado por la Municipalidad en forma 
gratuita y bajo condiciones de disponibilidad según Anexo Nº 4 que consta en 
el presente.

Puede consultar la Ordenanza N.º 5322 con sus correspondientes cambios por fe de 
erratas en el siguiente link: ACCEDER.

https://sim.villaconstitucion.gob.ar/publico/concejo/normativa/busqueda/?tipo=56&numero=5322
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